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J.E.M. Promueve Alma Rosa Medina Martínez, frente a Virginia Monroy
Alba..........................................................................................................     1

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia
Civil.- Morelia, Michoacán.

CONVÓQUESE POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 435/2019, en ejercicio
de la acción cambiaria directa sobre pago de pesos promovido por ALMA ROSA MEDINA
MARTÍNEZ, en frente a VIRGINIA MONROY ALBA, se señalaron las 11:00 once horas
del día 13 trece de diciembre del año en curso, para la celebración de la audiencia de remate en
su PRIMERA ALMONEDA respecto del siguiente inmueble:

Ubicado en la calle Nicolás Anzures del conjunto habitacional Justo Mendoza, marcada con el
número 117 ciento diecisiete, construida sobre el lote 4, de la manzana F, de esta ciudad, que cuenta
con una superficie territorial de 113.05 metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: 6.65 metros con calle.
Al Noroeste: 17.00 metros con lote 3.
Al Sureste: 17.00 metros con lote 5.
Al Suroeste: 6.65 con área comercial.

Sirviendo de base para el remate la suma de $575,319.31 quinientos setenta y cinco mil
trescientos diecinueve pesos 32(sic)/1000(sic) moneda nacional, y como postura legal la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad; ordenándose la publicación de 2 dos
edictos, entre la primera y segunda publicación que deberá mediar un lapso de 9 nueve días,
y entre la última y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 5 cinco días, en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación de la
Entidad, para los efectos legales procedentes.

Morelia, Michoacán, a 11 once de noviembre de 2022 dos mil veintidós.- El Secretario de
Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de este Distrito Judicial.- Licenciado Juan Manuel
Arredondo González.
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